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POR MEDIO DE LA CUAL.SE PROFIERE DEDISIDN EN EL PROCEDIM_¡ENTO

ADMINISTRATIVO GENERAL DE INCLUS¡DN EN EL RUVIP DEL SENOR

ALDEMAR ORTiZ CHARRY

 

LA"SECRETARIA*DE GOBIERNO MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones

legales,. en'éspeciai:ias conferidas por. el Decreto Municipal No. 583 de2006, et

-' -3Decreto Múnícipal ".-NO 400 de 2010, El Decreto Municipal No. 401 de: 2010 el

' Decreto Municipal_.-No 627 de 2012 y:

. CONSIDERANDO  Que mediante el articulo 1 del Decreto Municipai No. 401 de 2010 fue adoptado el

-'Plan Integral de Manejode ias Véntas informales de Pereira, como "(.. .)

herramienta para la recuperación preseryaóión y” armonizacióndei espacio público

: ocupadoconactividadcomerctaimformai -…º-.( )”;-- - - ..   'Que en elmarco.del-pianseadoptó mediante ei articulo -7 delDecreto Municipal

No 400 de 2010 modificado por el articulo 2 dei Decreto Municipal No 627 de

“2012 ei Registro Únicode Vendedores-informales de Pereira (RUV3P) como "(… .)

una herramienta para identifican calificarySeleccionar ia población beneficiaria de ias

. - estrategias para ia recuperacióny armonizacióndel espacio.público… La información del

_-RUViRsera administraday aotuaiizada por(a Secretaria de Gobierno Municipal. (. .)”

Qué e! articulo 7 dei Decreto Municipal No. 406 de 2010, modificado por ai artíouio

--_.2 del Decreto MunicipalNo… 627 de. 2012,"consagró: “..( .) El Ruvipestá formado por

' _-,ia inscripción de ios;_ve'ndedo'res. informalesgue; fueron censados por ia UCPR en ei

:.:C_entroTradicional_y-_Subcentr_0 de suba---enSeptiembre de 2008 y por: aqueiios que

acrediten autorización¡egitim'a- o Confianza legitima paraejercer ia actividad en dichas g

_- .zonas antes dei 3_O_ de septiembre dei 2008… El registro5_:erá aotuaiiz_ado con el fin de *

_' i'n'c'iuir- en él todas las ¿novedades correspondientes alos vendedores informaies

': .'reconocidos Lainscripción enei Ruvip eSta'rá-:a cargo de ¡a secretaría de Gobierno

_ '._'Municipaiconforme alprocedimiento adoptado paraeiefecto(.)" "

  

-'Qúe el articulo 9 del Decreto Municipal No.400 de2010, consagra la stibiiidad

-- de actualizar ei RU-VIP, según ios siguientestérminos: _”(. .) El Ruvip Será actualizado

' de acnerdocon las sciicitude's--aprobadás one"gadas por ¡a Mesa de Acompañamiento ai

PactoCívico o la entidad quehiciera sus -veces.-"A5ímismo 'en el se inciwrá_n todas las

. . novedadescorrespondientes a¡a sitiiaci6n' deios Vendedores informales (.)”.

'. Quesi articqu6de]Decreto Mumc¡pal ND. 627de 261,2 consagró: "(.:) Desarroiio

"¡de ias EStrategias de Sistema de Información.deVentas informaies .La Secretaria de

-...Gobie'rno Municipai, tendrá a sucargo ¡a- integración de todos-ios datos reievantes de las ,_.,

ventas informales,. haciendo parte de este -;sistema eiRegistro Único de Vendedores _í Í?

informales de Pereira, ios mapas de distribución-y su geo- réferenciación. -Ei Registro [: '='

. Único de Vendedores informales servirá"; como unaherramienta de. controi y se formará "'

"con la inscripción de ¡Ds vendedores informáies quefueron]_cénsado's por la Universidad

-Catóiicá Popular de Risaralda en el2008ypor aqueiios.qee hayansido beneficiados de

'aiguna autorización paraei ejerciciode iaventa informal osu ingresoen tebase" de" datos

Í_'fue autorizada por lamesa deAcompañamiento aiPacto' Cívico. (_...)” ' '

 

 
_ _ .'_Quemediante ei articulo 6delDecretoMunicipal No…627 de 2012 “seasignó a [a

- =_Se'cr'etaria de Gobierno Municipai ia]_fu:n_ción de actualización:d'ei RUV1P_ así: "(… .)

Todos los procedimientos de inclusión,exclusión 0 novedades en el Registro Único de

Vendedores informales estarán a cargo de la" Secretaría de Gobierno Municipal conforme

. .el procedimiento adoptac'opara si efecto (… .)”. -
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ANTECEDENTES

El RUV1P fuegenerado enºéi, Piºán Integralde Manejo de:lasVentas ]nfdrm_',aiesen º

[a ejecución de. ios:contratósºde coo.p'erabión No.1__256,de-2008, 838 de2,009y 659 .

de 2010 Suscritos entre el Municipiode, _P._e'--reira y ¡aº Universidad Cátóiica-de

Pereira donde se realizó en ei 2008 un estudio de ios vendedores dei centro

histórico y ei subcontrode,Cuba,elcualc'onsagró 1952registros,de vendeddres.

. Que ei R,UVIP_fueelaboradoenExcel.compuesto por 88 Columnas- enlas cuales

. se describe, toda ia información r-espéctivá decada vendedor informal,iniciando-en

ordenhorizóntai de'- ia A hastaiaGM y en.orden ved-¡caidesde la -1 hasta ia 1952, ,

iniciandoademás con ei nombre ARIASCARDONA HECTOR “JULIO-cod_"ruvip-ºi y

_ terminando con e!nombre VALENCIA MARTINEZ RODREGO cod_ruvip1952.

*Que como:estrategiaen“ larecuperación ;dei-espacro pubirco,en elano 2013 se

“realizaron los encuentros por el espacio público., en ios.-'cuales ¿seinstituyóla Mesa .

' deRegulación, Autorregúiac'ióny,Cºuituraj Ciudadana", integrada por'j ia Secretaria ,

' de Gobierno,-' la Personería Múni'cipai_de'- P___areirala Cámara de Comerc:o 'de

Pereiray vendedores informales,:-dónde "se ,rea,ii_'zó ia.revij3ión-dei_RUVEP “a tjr'avés

_ ,de una comisión compueSta porlosantenorespartrcrpantes.la _c'u_ai concluyó que

et RUVIP contenía originalmente 19,52vendedores segon,,ra .entrega--réáiizadá por - '.

la Universidad Catóiic'a de Pereira“, pero que. habian Sido identificados- 247

.. vendedores ene] r__egistrosin que ,se encontrara, de. ellos el soporte docu_m'eniai

que fuhdaméntará.suinscripción,y_a quienes sehabian asngnadoslos,_regi,stros .

, y/o códigos entre 1.953 y 2199, loquerequería su revisión… Q_Ue_. en erproteso- de

_-reguiación_de,-las veritasinformales en te calie 19 entre,Carreras-6 ºa 1-3 de Pereira,

se identificaron vendedores:queno seencontrabanen ei RUV-IP, lo que conllevó a _

que debia'miciarse ei procedimientoadministrativo correSpondiente. Que a- su vez, ..

::con ocasión de la presentación de aCciones-de toteia porparte- dedos vendedores

informadosy la,:expedición,de sentenóias'"en su"- favor-:se debíade'sárroiiar-el .

proceso administrativo Correspondiente para verificar el cumplimientode req0_isitós

' yío presupuestos para--iamclusronenel RUV1P '

QUe Con el propósito de .desarroiier-el procedimiento ”desnoiusronde vendedores ºai '

_RUV1P, por parte de ia” Secretariado GobiernoMb_nicipa_,l se presentó en- la cuarta

..reu_nión de ia MesaPermanentedé Acompanamrento al PaCto' Cívico (MAPACE)

realizada el dia 23 de julio de 20,14, :':elinforme.de las etapas del. procedimientode

inciusión y de los Vendedores que debían serobjeto del mismo, Siendo silos: ¡. 35

vendedores de la calle ._19 entre carreras 6. a -13 .El… 247, vendedores según el

º,ººinforme _,-de,r_eVisión del RUV_EP ……2 vendedores beneficiarios desentencias de

tuteia; reunión, dondeseaprobó por la MAPACI, el de_sarroiio de] procedimiento de

, inciusión al RUVIP de los vendedorescit_,ádos',_- . . . . .

Que por parte de ra Secretaria de Gobierno,-'se dispuso el ,desarroiio delº

procedimiento de inclusión, con base en la Ley 1437 de'_2011 y los Decretos 400 y

401 de 2010 y 627 de 20i2,-pare lo cual _fíjó como fecha para el diligenciamiento '

de solicitudes los dias:-30 y3'1"dejdlió y” iº de agostoºde 2014-'_en la Unidad

. Permanente de Protección a_ la Vida de ia Secretaria de Gobierno, garantizando la

asistencia de ios vendedores mediante su citaóión persónal y convºcatoria pública

a través de un aviso de convocatoria y un listado de vendedores,-siendo estos

documentos fijados y publicados asi: ,i, Fijación-' en la parte exterior de ia --

Secretaria de Gobierno. 1|.'Publibación en !a página Web de la A!caidía de Pereira.

iii. Publicación en ¡es redes sociaies de la Secretaria de Gobierno. IV. Fijación en

la Personería Municipai de Pereira." V. Publicación en radio (Cuña radial); lo cual —

fue realizado entre los dias 24, 25, 28, 29 y 30 de julio de 2014.
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Que el dia 09 de diciembre 2014, compareció el señor ALDEMAR ORTIZ

CHARRY, identificado con la CC. No. 7.539.698, siendo atendido por el personai

de la Secretaria de Gobierno, procediendo-a diligenciar el formato de solicitud

(Hoja de vida) en la plataforma SAIA, de ia cuai se le entregó un ejemplar

. identificado con el número ciento sesenta y cinco (165) como constancia de la

: ,:presentación, quien presentó ios siguientes documentos: copia de la cedula de

ciudadanía (1) foiio copia carnet vendedor autorizado estacionario (1) folio.

Que con ocasión de lo anterior, al señor ALDEMAR ORTIZ CHARRY, se le" inicio

"el procedimiento de radicado No. 2014465, mediante. ,la Resolución No. 793 de

16/febreid/2015, la cual fue notificada personai:mente el 10/rnarzo/20',15 para

efectos de estudiar el cumplimiento de los presupuestos para ia inclusión en el

RUVEP; resolución a través de la cual se ordenó igualmente ¡a apertura del periodo

probatorioenlos terminosdel articulo 40 deº la l-.'ey1437de 2011

º Que el soiicitante:::fue citado aldespacho para:e':t d-íaº10ºdé diciembre de 2015, para

'efectos de que rinºdiera' una declaración (entreVista),º para lo cua! llegado la fecha

º de ia diligencia coºmpareCió,exponiendo:t:odas ias: condiciones en que desarrollaba

' .º laº actividad comercial informal en ”ei espár':io púbiico'º dºs laº ciudad: Que ai vendedor

informat le fue programe-daº yº realizada unavisita domiciliaria a través de ia cual

se identificaron sus condiciones y características socioeconómicas, las cuales

fueron ingre'sada'ºs a ¡aPlataforma 'SAIA ,ºobtenienºddun puntaje de 255 puntos.

:: Que conforme el articulo ._13- del Decreto Municipal No. 400 de: 2010, se reunió ei

- Ente de Espacio Público, con el objeto de _sociaii'z'ar y estudiar las Casos de cada

uno de los vendedores- informales que: soiicitaron-- la in:clusión en el RUVIP, entre

º: los cualesseencontraba eiseñor ALDEMARORTIZ,:,(,:HA:-R.RY'

º:-ºQu::e:::en"ia fecha: 24-de septiembredé-- :20ºiº4 se reunió:º_-iaº MAPACE, conº el :objeto ºde

' '.--_aproºbarº—--,o rechazarº-la. inciusión:,en es RU_VIPjdel señor -'AL'DEMAR ORTIZ

',í'-CHARRY,procediendo a----apr_bb_ár su rnclusron como puede verse según

certificación expedida por º-ia me3atécnica de fecha 041nbviembref2015; to anterior

: ºen cumplimiento“ de los articu1os 49y 14jdel Decreto Municipal No. 400 de 2010.

- Q:uºe- en ta:fecha: 29de: abrii:y-:27º de mayo de:: 2015 Se reunió :-la:li:.flAiºik:Ciº con el

- objeto de analizar y aprobar elrecºnocimiento deiprincipio de confianza legitima a

.-los vendedores que Seencontraran e;ercrendo la actividad comercial en el espacio

público hasta antes:- delº 30 deºseptiembre de 2008, como fecha definida a su vez

en ei articuio 7 del Decreto MunicipaiNo400de2010.. -

Que en= la fecha 24de junio de: 2015 seº reunió :la MAPAC!,- con ei objeto de

'_º-_apióber o rechazar la inc'ius'ióri “de'-vendedores de apuerdo- a. toººe_tprobado sobre ei

--:elº-principio: deconfianza legitima, siendo. analizadayº aprobada núevamente la

'inctusidndelseñorALDEMAR ORTIZ;CHARRY

Que en:ºla fecha ::19:de:n0tiiembre de :20_1:5 fueron estudiados los antecedentes del

señor, ALDEMAR-,0R,T_ºi2 CHARRY_, ,-p,ar'aº efectos-:de ºverificar la eventual

' - -ocur_r'eºn¿:iaºde: causaies deº inhabilidad para ia inclusión: en el RUVIP anexando al

¿expediente documento de consºuita:deº antecedentesy requerimientos judiciales de

la Policia Napionai, certificado 'de-antecedentes di:s':cipiinarios de la Produraduría

General de la Nación, certificado de antecedentes fiscales de la: Contraioría

-. G,e.n_eral de, ia Repºúbiica.-

CONSIDERAC¡ONESDEL… DESPACHO

: : De conformidadconº to:: consagrado en :ºel: artrouio :7:': dei: Decreto: Municipal: N::.-o 400

',_de 2010 ,:modificadó.por elartic,ulº:oº.::2 dei Decreto:_Munióipai No.- 627.de 2012- te

: Piso: 4Te:l (933248063 Fax: (3248184):.
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Secretaría: de Gobierno Municipal:, .es: comºbeten:teº para .-laº:actuali:zación: del RUVEP-

y la inscripción de vendedores, ºptar 'ldcbual es competente para desarrollar: el

presente procedimiento::en este ,:ordenº de i.º,deás debe _el-- despachoestudiar, si si .: :

, señor ALDEMAR ORTIZCHAR-RY:cumpie_con loºs”presupuestospara-:se'r_ incluido

.en el RUVlP; para:-resolver este: interrogante,aºeº:l despacho. procederá a revisar el

cumplimiento,de los presupuest0spara laºº incl0sióºn ,en el RU,VIP-,ios- permisos

expedidos por la Administración Municipal ylaconfianza iegrtrma

:1. Presupuestos: de: ¡nciusron¡de vendedores ¡nformaiesen ºel RUVIP

Según el articulo: :'_/. del Decreto Municipal-_ No.400de2010 modificado-: por-,el

articulo 2 del Decreto: M_tinicipai No.- -62_7_'- de:: 2012 elº RUV,IP.es:º jf_(.. ..)- una ,

.. herramienta para identiñcar: .caliñtáary seleccionar¡apoblación beneñ'ciaria :de tes º

estrategias para la re”cúpeºracióñ y, armonrzactón dei-fe,s_'pácio público ,(..)”,:_-la _c'uai '

permite conocer los vendedores que, se.encuentran ocupando, el espacio público

_que. req:uiere,_ser ¿,_recuperado- porlaº autoridadlocal; y_ que,deben hacer, parte del :

proceº-soderegulación,,siendo esta: instripcióºn:…enaSituación que permite-_ a!

vendedor participar en el otorgamiento de alteºrnat_i-Vas-;Segúnrio, contemplael-Plan

Integral de Ventas informales, sin,que ello: signifique :el-otorgamientodepermisos,

licencias o autorizaciones para ocupar.- espaciospúb-lipos.---, u-- .

Asi, ia inciusión en el RUV[P es una actuación restringida, ya(que los vendedores

-que alli se encuentran deben: gozar dººe unas, condiciones,que los, difeiencieri-.de

aquellos que-,no estan:incluidos,- ya que al tratarse, de la,_ocupaºción de: espacios

públicos que estan destinados:por prevai_en6ia,al disfrute del interes". colectivo -y por

. encontrarse calificados. como, .bie:nes , imprescnptibles inalienables. j,e

inembargables, su ocupación debe consrderarsecomo excepcronal

.En este orden, de ideas, el:Decreto. :Municipai No.: 400 ºde-:_20,:10 consagró-:la

posibilidad de que los vendedores queno fueron :inciuidos- en ,el RU_VIP_ Cuando .la

: UniVersidá_d Católica ¿Popular de Risar:aida-,.ho:y Universidad Cáteiica. de Pereira,

: realizo el estudio sdcioecbnómiód en: 200,8, se ¡nciuyeranprevio el desarrollo de un

, procedimiento legai según el articulo: -7 del Decreto Municipal,:.No 400 de 2010:

"(::. ) :Ei Rui/ip:es:táº fdrmadó:-:per la::mscrrpcron de. los vendedores: informales que

fueron censados por laºUCPR enel Dentro Tradic¡onai y”,Suec'entro de cuba-enº

septiembre deº2008, y por adiiéllos que ”acrediten adtorizacióh¡égíiirna o confianza

. legítimapara ejercer la actrwdadenºdichaszorias entes:dei,30 de.septiembre del ,

.º 2003, (, ,)” — . . '

De alli puede leerse que para ia:- inclusión: en elº R:U:V1P, los vendedoresinformales

deben cumplir alguno de tos siguientes presupuestos: ¡ Acreditar autonzación

. legítima para la ocupación de! eºspe_cio_,p_úblic0_como vendedor informal. ll.

Acreditar confianza legitima para:ejierceºrººla actividad en dichas zonas "antes del 30

-de septiembre del año 2008.. Presupuestos que fueron generados con los

propósitos de ºpreveºriirº -ºelººaumento: en ¡a ocupaciónde espacios-º pºor Vendºeddres

nuevos, garantizar ta prevalenciaºdeº vendedores autorizados sobre vendedores

nuevos o no autorizados y evitar el otorgamiento indebido deº alternativas.

1.1. Acreditación de autorización legítima para la ocupacºión'dél espacio

público como vendedor informal.

º Este presupuesto se encuentra:caracterizado por la existencia de "Lin permiso on

autorización para el ejercicio de la actividad coh1ercíai'informai mediante la

ocupación del espacio público a favor de un vendedor, el cual haya sido expedido

:de manera expresa por ia_Administracíón Municipal, a través de… acto

administrativo. En Pereira, como resultado de las labores de control frente al

ejercicio de ias ventas informales, se haverificádo la existencia de resoiuciones,

carnets, entre otros documentos a traves de los cuales se ha autorizado la

Piso 4Tel: (9)3248068 Fax: (3248184)
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ocupación del espacio público para el desarrotio de actividades comerciales;

siendo pedimento resaltar que desde el año 2001 mediante el Decreto Municipal

No. 266, se congeió la facultad para expedir este tipo de permisos y/o

autorizaciones, lo que conlleva a inferir que ios permisos existentes fueron

expedidos con anterioridad a esta fecha; lo cual es importante tener en cuenta ya

que unedeº-ios-objetivos del Plan Integral es definir estrategias y acciones para los

 

º-.Sectoresíºque presenten sobreocupación de espacios por ventas informales y que

'hayan sido autorizadas con anterioridad al Acuerdo 078 de 2008.

-1.ºº2.- :Acreditat:ión ºde-¿Confianza iégítima para ejercer la actividad entes del

30 ºdeº'septiemhre de 2008. ºº

Este presupuesto se encuentra guiado por la aplicación del principio de confianza

legítima, ei_cual ha contado con un ampiio d_es'arroiloº por parteºde la júrisprudencia

. constitucional en º,mater_iaºde:.ventas informales-.y..ocu:pación del espacio público,

donde se: ha sostenido en diversos p:rontinciamientos lo siguiente: . -

"(…-) La Corte Constitudionai, para resoiver'i03' có'ntiictos que surgen entre la:-administración

y los ocupantes dei espacio público, ha optado .por,ºb'uscar una fórmula de concifiación

conforme a te cua! la administración cumpia su“déber,de-protege'r ei'espacioºpúbiico, sin que

etto signifique desconocimiento dei derecho si trabajo-de ias persones que resulten

afectadas en los procesos de recuperación dei -'espacio púbtico.* Por consiguiente, "ha

ordenado que ias-autoridades respectivas impiementen planes y programas que permitan ¡a

_ coexistencia armónica de los intereses que odiisionan,,-ioda vez que tampoco se puede

.:dest:onocerf', como: se verá, ”el fenómeno social que conlleva esta economia informai'º.

Es por silo que la cons: Constitucional sé ha" pronu:nt:iado eºnº varias oportunidades,: apiicando

. º el principio de confianza legitima como mecanismo para ºconciiiar, de untado ei interés

_ .: generai que se concreta en si deber_de ,te-administración de conservar—y preservar ei espacio

: público: y, de otr0ºiado, ios derechos al trabajoeiguaidád de las personas que ejercen si

' comercio informal. (…)"º ' : º

En ºeste.o:rde:n de ideas,'ha sido definida en la jurisprudencia, como: "(…) Eiprincipio

de ia confranza iegitima es un .poroiarió"de.aquei de ¡a buena fe -y consiste.en que el Estado no

puede súbitamente alterar unas reglas dejuego que reguiaban sus relaciones con ios particulares,

sin que se ies otorgue a estos .úitimos un -_ período de transición - para que . ajusten su

comportamiento a. una nueva situación .ºjuridica'. .No.se trata, por tanto, de iesionarºo vuinerar

derechos adquiridos, sino tan "sólo de- ampa'rar unas expectativas váiidas_que-_ios particuiares se

habian hecho con base en acciones u omisiones º.e'stataies proiongadas en ei iiempo,.bíen que se

trate de comportamientos aotivos o pasivos de,.¡a administración pública, regulaciones iegaies o

interpretaciones de las,normas'juridicas_(.,,)”4.º . º º- º- - : º . - . .

Para este efecto,: es preciso tener:en :cuºenta':_que:eiº desarrolio de estrategias,

aotuºaciones _o procedimientos tie:recuperaeión ºy¡_restitticion dei-espacio _púbiico,

deben tenºer_en cuenta los" mandatos constitucionales, lo cdalºha constituido un alto

grado de [avanceenºcuanto ._a to que¿.:iaÍ-garantia_,de pioteodión,-de.dérechos se

refiere,-eso si,-teniendo…zen cuenta --qu:eº ia oc'upación-de un-ºespacio público no

puede. dar lugar"ºai nacimiento de dereºcnos.ºadquiridos-que afeoten el interés

- colectivo y a su vez cualquier ocupación-puede ser objeto de control en cualquier

momento porºpaite-de -laºaut0ridadº.' Es.asi, como iajurispruddncia constitucional
.ha generado criterios: ºy condiciones que debenººser tenidas en :cuenta en las

actuaciónes deias-autoridades, según se citadacontiri'uación: º : :

."(.-.º.) Las autoridades si tienen si deberºy ¡e'-potestad constitucionaies déadeiantar politicas,
º, programas y medidas orientadas a recuperar .y preservar ei-ºespacio público, pero taies

petiticas, programas y medidas (i) ºse han de adelantar siguiendo ,el debido proceso y

 

1 Corte Constitucional. Sentencias T—225de 1992,-M.P…Jiaiine Sanin 'Greiffenstein, Tº—091 de 1994. MP
Hernando Herrera Vergara, T-115 de º199'5 MP.-José Gregorio Hernánde'º'z Galindo y T-160 de 1996 MP.
Fabio Morón Díaz. Citada porla Sentencia SU 360 de 1999. - - . , .- - _ º . º

: 2 Corte" Constitucional… .Sentenoia-T—77Etde 1998.-Alfriedo Beltrán Sierra. Corte Constitucional. sentencia Nº T—
225.- _Junio 17_de 1992, Magistrado Ponente: :DoctorºJatme,8anin Greiffénsteinº. Citada por la Sentencia su
_360de1999.ºº ,… .º-.- . ,. º __-__.--._º-._. ,- - .º._.-

3 Corte Constitucional. Sentencia SU 360 de 1999, M.Pí Aiejandro Martínez Caballero

º '* Corte Constitucional. Sentencia'C-13'i de 2004. MP. Clara tne's Vargas Hernández
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dándole a: los:: afectados: un :trato:º_:diano (ii): deben: respetar :la: :coniianza: legitimade los

afectados, (iii) deben esterºprecedidasde una cuidadósa evaluacion de -la .(realidad "sobre la

cual habrán de tener efectos, con el seguimiento y: la actualizacionnecesarios para: guardar"

correspondencra en su alcance y.- caracteristicas con dicha realidad, conºmiras a asegurar el

goce efectivo de derechos constitucionales fundamentales, y (iv) no se pueden adelantar en

forma tal que selesiona desproporcionadamente el derecho al minimo vital de los sectores

más vulnerables _y. pobres de:la población, -ni de manera tal que se- prive a quienes no

cuentan con oportunidades económicas en el sector formal de los únicos medios licitos.de

subsistencia que tienen a su disposipfdn. ”( )-.”5 º

Es.ºasiº- por. lo que la confianzalegitima: en materia de:vendedores:en ::calleº se ha

tornado más compleja, ºy hººa ekigido_ºque las a ºutorldaº_desº debencontar,.no solo con

la aplicacióndeprocedimientos ºy actuaciones sino" con y. estrategias que permitan

desarroiiar la regulación de los .v,énde dores bajo, una esquema deº concertación

que permita ta  reai disposición de espacios Siendo pertinente a- su 5-vez citar, ºque

para la apiicación del-estudiadoº= prirtoipio- eºn ºmateriaº de ventas informales,también

se han creado unos criterios para ººsu ºap|ºióáóión:

”..( ) Por ejemplo en Sentencia T—729 de 2006, esta Coderno unos criteno:s q”_ue hacen º

procedente la aplicación delprincipio de conñanzaº legitima: ºa los vendedores ºinfermaies ante º

ººmedidas de recuperación del espacio público, al respecto indicó: .

' º “para que pueda conciuirseºº-qua se está ante un escenario en ::ei que res:uite: aplicable: el

principio en comento deberá acreditarseque (¡) exista la necesidad depreservar de manera '

perentorioel interés público, lo que para -'el- caso propuesto seºacredita aº partir de la

obligación estatal ºº=de" proteger -ººla integridad delº e"spacio ' público y” ºººiosºderechos

constitucionales que son ajenos a ºsupreáervacióri; (ii) la desestabilizacióh cierta, :raz'onabte

- y evidente en la relación entre administración y- los-ciudadanos, la cual es connatural- a los

procedimientos de restitución del espacio publico ocupado por vendedores informales; "(iii)

se trate de comerciantes informales que havan eiercido esa actividad con anterioridad a la

,: decisión de la administración de recuperar el espacio 'Dúbiico. por ellos ocupado .y que dicha :-

º: ocupación haya sido consentida por las-autoridades Correspondientes-º(Sentencia T—'i60 de-

: 1996) y [iv] la obligación de adoptar,medidas porun periodo transitorio que] adecuen ia _

actual situación a la- nueira realidad, deber que la juri3prudericia, Constitucionalrelaciona con

ºel diseño e implementación de politicas razonables, dirigidas” al Otorgamientode alternativas

económicas:que garanticen :la subsistencia de los afectados con lasmedidas de restitución

delespacio publicoi (Subrayado fuera deitexto)(. ..)”6 º - - º

Con base en.lo: anterior- _::se procede:ºa, analizar-::si el soi|c=tante¿compte-:con::atgun:o

de les presupuestos del art_i_óulo .? delDecreto Municipal No 400de 20,10, por lo

cual el estudio se centra en determinar si el citado vendedor es-titular de permiso

iegitimo para la ocupación del espacio público o es beneficiario del principio de

ocnfianza tegltima, al 30 de septiembre dei, ,año 2008; para este efecto, se

considera que el citado en la declaración ”rendida en- lafecha-10: ºde (¿diciembre de

2015 manifestó lo siguiente: : º    
“(… .) PREGUNTADO; Desde hace.cuanto tiempo desarrolla laactividad comercial:ºinformal

en el espacio púbt'¡co-.dela ciudad de Pereira CONTESTO: 21 años (.. .”) -

…) PREGUNTADO: Se encuentra autorizado por la, Alcaldía de Pereira: para ejerce-rla

actividad comercial informal en a! espacio público citado, en caso-positivo en que año fue

º expedido el mismo. CONTESTO: Si, (se deta la aclaración que el vendedor no hace claridad

con relación al año de expedición del permis_o)__. (..)" subrayado fuera dei texto º

Adicionalmente, una vezvaloradas:,ias pruebas documentalesaportadas por el

solicitante, se encontró a foiio 4 ia: existencia de_un carnet expedido por la Alcaidia '

de Pereira — Secretaria de Gobierno dondeºse consaºgra las…paiabras "vendedor

autorizado estacionario” a nombre del solicitante con ubicación en la carrera 7 con

calle 27, dei cual puede manifestarse después de realizar. las indagaciones

correspondientes que a pesar de no tener fecha, obedecen a carnets que fueron

entregados en la Alcaldia por administraciones pasadas, lo que permite inferir que

por parte del solicitante se cumple con el criterio de legatidad.

5 Corte Constitucional. Sentencia T—?72 de 2003, MP. Manuel José Cepeda Espinosa

5 Corte Constitucional. Sentencia T—231 de 2014. MP. Jose lgnasio Pretelt Chaljub
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_, A su vez, en cumplimiento dei Decreto Municipal No 400 de 2010, la solicitud y 5

situación del solicitante fue analizada en el marco del Ente de Espacio Público y

aprobada por la MAPACI, lo cuai puede evidenciarse según certificación expedida

por la Secretaría Técnica de esta úitima.

 

ººEn este orden de Ideas y después de realizarse una valoración integral de los

:e_lg=-.mentosºprobatorios del proceso, puede conciuirse que el señor ALDEMAR

:- -.-ORTIZ-º CHARRY, acreditó autorización legitima para la ocupación del espacio

público como vendedor informal y confianza iegitima para ejercer ia actividad en

?¿ dichas zonas antes del 30de septiembre del año 2008, to que permite inferir el

l_: , _ cumpiimlento- deº los presupuestos consagrados en el articuio ? del:-. Decreto

: - Municipal No. 400 ºde 2010 para ia inclusión en el RUVIP.

Adicionaimente seº prdcedióa revisar si el solicitante se encontraba en alguna de

a , º _ las causas de inhabilidadpara serincluido en. -e:- RUVIP consagradas en el artículo

ºº - 10 dei Decreto Municipal No 400 de 2010, …veriiicándose según el material

, probatorio que reposa en ei expediente, que no existe ninguna de las causas de

inhabilidad que impidansu 1nciusronen el RUVIP.   Es por to anterior: que:-. una ºvezº,valorado. lo anterior y luego de observar ia

inexistencia de causal aºlgúna: due,ºimpida proseguirla actuación administrativa, LA

SECRETARIA DE GOBIERNO MUNICIPAI_facuitada por la Ley,

  

RESUELVE

 

ARTICULO PRIMERO OROIENÁR ::ia: mclusron errºe:|: Registro Único de

Vendedores: lnformaies, de Pereira (RUVIP) del ,señoiº ALDEMA-R… ORTIZ

CHARRY, identificado con la C. C. No 7.539.698, con base en tos motivos

: expuestos en esta resoiución.

 

:,lÁ:l:"€:TICLÍ:LO,º SECU-NOO,:. OTORGAR -:al,::,,ºseñor ALOEMAR-ORT!:Z C,HARRY

º,identificadó-con ¡a C. C;- No. 7.539.698,el ”número, .de código de RUVI'Pº dos mi!

.seis,(2006):; ºº º ºº =º … . ,, .. ..

ARTÍCULO T:IE::RCERO:::OROE:NARºe1:drirgencramrento de la información del:- señor

.ALDEMAR ORTIZ CHARRY, identificado con ia C. C. No. 7.539.698, en la base de

datos dei RUVlP'

 

º ARTICULO CUARTO: ::ÁPROB:AR el puntaje: de calificación25. 5 obtenido según

la calificación socioeconómica realizada  
:ÁRTICULO QUINTO: PUBLICAR'Ia Inclusión: en ei RUVIP dei Señor ALDEMAR :

ORTIZ CHARRY, en ia página web: www.ruvip.percira.gov.co”. º

ARTICULO SEXTO: NOTIFICAR personalmente la presente resolución ai señor

ALDEMAR ORT!Z CHARRY, identificado con la C.C. No. 7.539.698.

 

ARTICULO.SEPTIMO: Contra te presente: resolución procede el recurso de

reposición ante la Secretaría de' Gobierno Municipal, y ai de apelación ante el : [¿
señor Alcaide municipal ,de Pereira, eºl cuai deberá ser presentado dentro de ios .Eºº

diez (10) días siguientes a te notificación.

' ARTICULO OCTAVO: La: presente resoiución rige aº partir de su expedición.

 

Dada a ios . _ .
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Fº:ºRENAPIN:EDAº , . ,

i o de ControiyV¡griancra _º : :

P y E:[LépyKat erin'e%(ezA

 

NOTIFICACIÓN PERSONAL: _ Que :se- ¿haa :ºla -- -.:fechaº º

. : . .- -º . ºº del contenido",,&é tepresenteResolucron No.:

' - º º : aiº- -- .fseñor (a)

. identificado: (a) con la oéduiadeºciudadanía

No. . - . .Se deja constancia de ,la entrega de copia .

delamisma._-._ .. . º. :-.

 

 

 

NOTIPECADO _: º . ,: _ ,º NOTIFECAOOR:¿_ºº,_ ,
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